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APRUEBA *CTJARTO

GESTION I,oCAI,
MUNICIPAL"

coNvuNlo 
^Pt.\ .\'t E\('lo\

OYO A LA
PRIMARIA

LOTA, 12 de Enero del 2016

DECRETO D.S.M. N" 36

VISTOS

Resolucirin \' lR. ll0l5 dc techa.l0.ll.l0l5 queaprueba
Cuarlo Convenio Apovo a la (;estión Local en Atención Prinrarias Municipal" de
f'echa 21.12.20l5 suscrito entre el Serricio de Salud (oncepcirin ¡. Ia I. Municipalidad rJe

[.ota. \'en uso de las fácultades que me contieren los Arrs. 12" ¡ 63. del l).F.1_. N. 1i2006.
que refunde la Ley N' 111.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

L- Apruébase Cuarto Conrenio Apovo a la (iestión
Local en Atención Primarias Municipal" de técha 2 L I 2.201 5. suscrito entre el Serr icio
de Salud Concepción ¡ la L Mu»icipalidad de l-ota

2.- Mediante el presente irrstrullrento el Serr. icio de Salud
Concepciiin. se obliga a transl'erir a la l. M municipalidad de l_ota. la sunra de S2.211.000.-
(Dos milkrnes Doscientos once ntil pesos). los recursos [iene cortro ob.jetivr; financiar la
compra de Desllbrilador. carro paro ¡ kr la reparación de estos equipos que actualntente se
encue¡rtran en uso en Sapu [,ota:

3.- Impirtese el gasto ue genere e nto del
presente Convenio a Ia Cuenta 2 l5-22 CuaÍo Apovo a (iesti(irl

to
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I)istribuc ión
- l.a indicada.
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- Recurso Humano Sr. Henrry Arriagada R.
- Refbrente Financieros Mónica Carrillo L.
- Adquisición Servicios Generales Don Omar Azocar R.
- Enc.de Adquisición Sra. Fresia Moraga,UIloa
- Referenlc Técnico Marion Nar arrcre //t l:|J/
- Directora Cesfám Dr Sergio Lagos O\la. M iriam Avendaño
- Directora Cestám Dr. Juan Carte A Srta. Eva Vargas
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RESOLUCIÓN EXENTA z,R--J

GONCEPCIÓN,

2.- IMPÚTES EI asto que irrogue el presente

VISTOS:
l.ResoluciónExentaN'I2TOdefecha12deDiciembrede2Ol4deMinisteriodeSalud'que

aprueba Programa epoyi a fa éestiÓn a nivel local en AtenciÓn Primaria Municipal'

2. Resolución Exenta U"glG i"üñá OS de Enero de 2015 de Ministerio de Salud, que aprueba los

recursos Program" apoyJá i" óuitiOn a nivel local^e¡ Atención Pr¡maria Municipal'

3. Resotuciones exentas mooi¡cáioria N.404,459,49S, S_d7,Or S,OZZ,ZSO,818,868 de recursos del
- 

programa epoyo a t" g""iién a nivel locat en Atención Primaria Municipal'

4. Correo etectrón¡"o ¿" r"Iiiá'ii a"ói"-iárui" ae zots oel DDto. de F¡nanzas del servicio de salud

concepción oe ra suúieirLiai¡a oá-áé0"" esistenc¡ate!' oel Ministerio de salud, sobre el

desglole de la remesa de'fecha 21'12'2015'
5. coneo etectrónico d" ¿;Á;i;; ói"¡árur" de 2015 de la encargada técnica del servicio de
- 

éátrá Con""pcion, soure la OistribuciÓn por comuna de los recursos lnformados'

6. Resotución exenta r.¡"tiii i,,l iec-Éá ás de Diciembre de 2015 de Mlnislerio de. saluc, que

aprueba tos recursos pr"g'á.J nááyá a ü ées¡g1_a nivál local en Atención Pr¡mar¡a Munic¡pal'

7. Cuarto convenio ¿" ru.ñr')l o" óicíen orut" 201S de'Progiama Apoyo_a.la,gestiÓn-a nivel local

en Atenc¡ón primaria Municipal, celebrado entre el sÉrvicio de' salud concepciÓn y Ia

L Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
l.Losartfculos22Y23levah)delDFLN.ldel.Min¡steriodeSaludquefijóeltextorefundido,

coordinado y sistematizajo O él o u' zlazng' de las leyes N'18 933 y N"18 a69' . -
2. Los artfculos ,rrt. g v I o"ió.5. Ñ;r¿olos del Miniéterio de saluá que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.

3. Decreto supremo u"zoátáó. ji.zor ¿ del Min¡sterio de salud, que designa a don Marcelo Yevenes

Soto como Director del Servicio Salud Concepción'
4. Resolución 1600/2008 de la contratorfa General de Ia Repú¡blica, que conformé a Io ánterior dicto

Io siguiente:

RESOLUCIÓN:

l.' APRUEBASE; cuarto convenio de fecha,21 de

Diciembre del 2015, cetebrado entre el SenvtCtO DE SALUD cONcEPcloN Y LA l'

MUNIGIPALIDAD DE LorA;;á i.- Eit*tiOn ¡.er prográma ApoYo A LA GESTIÓN A

NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL.

co NIOUESE,

DR, MAR E O YEVENES TO
RECTOR

SERVICIO DE SALU ONCEPCIóN

'fielmente .':
RESOL. |NT.2R/ 632 I 30.12.2015

TRIB CION
Suodirección de GestiÓn Asistenc
Depto. F¡nanzas SSC
Depto. Asesorfa Jurldlca
Depto. Auditoria SSC
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En Concepción, a21 de Diciembre de 2015, 6ntre el SERVICIO DE SALUD cONCEPCION'

p"rson" ¡l¡aica de derecho p¿Ult"o, domicillado en calle O'Higgins N'297, Concepción,

iepreseniado por su Director bñ. iinceLo 
-YEYF!!E-q 

soro, del mlsmo domicilio' en

adetante et ,'SERV|CIo" v l, r[üsine ¡ilUNlctpaUoeD DE LoTA persona.jurldica ce

¡¿*rh; público, domiciti"á. 
"n 

c.ie pádro Agu¡rre Cerda n'200, Lota, representada por su

Alcalde SR.pATRICÍO MARCHÁÑT UIUOÁ de ese mismo domicilio, en adelante la

"MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un cuárto convenio' que consta de hs

siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el estatuto de Atención Primaria Municipal aprobado por

la ley N' 1937E, en su arttcüio 56 €stablece que "l "i?1:--":t:l:]:::t:ij."dtá
incrementarse: "en el caso de üs norrat técnlcas, planes y programa que se lmp-at1en con

posrerioridad a la entrada ;;tié;;;i; ¡;;.i; iev imftique un mavor sasto.para la

Municipalidad, su financiamielio 
'tÉi¿ 

inioiporado a lbs apories establec¡dos en el artfculo

49".
Por su parte, el articulo 6o del Decreto Supremo N0174 de fecha 15 de Octubre de 2014 del

Ministerio de salud r."¡t"r" ái"íá-n-ormiiérÁg"noo ta forma de materializarla al señalar
;iáiá'rry". 

"t".ios 
el tvt¡nistáiiá á" §rlra uiót"á ta correspondiente resolución"

SUB GESTION ASTSTENCIAL

HIE,. .PC

CUARTO CONVENIO
APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL

SEGUND El Ministeri o de Salud, ha elaborado un Prog rama de APoYo a la Atención

Prim aria de Salud MuniciPal, con 6l objeto de aumentar la eficacia en la gestión Y

administraciÓn local de salud tendiente a Proporcionar a las Personas beneficiarias de la leY

N'18469, una mejoria en la celidad Y resolutivldad de las ate nciones de salud, Y aProbado

mediante coneo electrónico de fecha 18 de diciembre de 2015 6n remesa regular del

21.12.2015 del DPto. de Finanzas de la Subsecrétaria de redás asistenciales del Ministerio

de Salud,

TERC ERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes Por el Presente acto, el

Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en aslgnar al MuniciPio, la suma

total de $2,211.000(dos millones dosclontos oncé mil pesos), Pa ra alcanzx el ProPósito Y

cumpli miento de los componentes Y €strategias del "Programa APoY o a la gestión local en

Atenció n Primaria Municipal" que se entiende forma Parte integran te el Programa antes

citado, luego de cumplirse los sigulentB s requisitos coPulativos:

o Desde Ia fecha de total tramitaciÓn de la Resolución aprobator¡a

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para e[ programa .desde 
el MINSAL'

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias o" r""r-Áo. áá]-sárv¡c¡o de Salud Concepcion, establecidas por el

Dpto. de Finanzas.

CUARTA' Los recursos señalados en Ia cláusula anterior tienen por finalidad financiar la

óm:pra ¿e desfibrilador, 
".rÁ 

l" prio y7o la reparación de estos equipos que actualmelte

se encuentran en uso en SaPu Lota.

QUINTA: El servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta ut¡l¡zación de

los fondos trasferidos a trav¿s Je su Departamento de Auáitoria. §in perjuicio de lo anterior'

estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución

N'759 de 2003, de la Contraioría-óeñeral'de la Reprlblica, que dispone, la obligación de

rendir cuenta mensual Oe fóJ rácursci transferidos, lo que debe ser f¡scalizado por el

Servicio respectivo.
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SEXTA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este

Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecuclón del mismo, ella asumirá el mayor gasto

resultante.

SEPTIMA: EI resente rá vigencla hasta el 3'1 de Diciembre del año 2015.

a 6n 4 ejemp lares, quedando uno en Poder del

los dos restantes en el Mi isterio de Salud; en

D n de Atención Prim
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